
1 

 

Proceso Ejecutivo por Alimentos          Auto Interlocutorio Nro. 478 Modifica liquidación Crédito Rdo. 2021-0519  

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), once de julio de dos mil veintitrés 

 

PROCESO          EJECUTIVO ALIMENTOS. 

RADICADO        050013110002 2021-00519 00 

EJECUTANTE     LAURA EUGENIA PORRAS GOMEZ 

representante legal del menor 

EMILIANO LONDOÑO PORRAS 

EJECUTADO HENRY LEON LONDOÑO RESTREPO 

ASUNTO: MODIFICA LIQUIDACIÓN CRÉDITO. 

INTERLOCUTORIO  NRO. 478 

 

A través de escrito del 10 de mayo del año en curso, el estudiante de 

derecho SEBASTIAN RIVERA GIRALDO que representa a la parte ejecutante 

en este proceso, presentó la actualización del crédito, la que luego de ser 

revisada se hallaron varias falencias en ella, entre ellas las siguientes: i) No se 

tomó como base de liquidación, lo ordenado en sentencia del 8 de mayo 

de 2023, a través de la cual se ordenó seguir adelante con la ejecución por 

valor de $454.000; ii) no se tomó correctamente las cuotas alimentarias de 

los meses de octubre, noviembre y diciembre del año 2021, la cual es de 

$227.000 y iii) no se totalizo correctamente la columna referente al saldo de 

capital más interés. 

 

Por lo anterior, en aplicación de lo dispuesto en el numeral 3° artículo 446 del 

Código General del Proceso, se procederá a modificar la liquidación del 

crédito presentada por el gestor de autos, quedando de la siguiente forma: 

 

 

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&frm=1&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&docid=CrSzJQrV60dZAM&tbnid=UbT83M4-DYBv1M:&ved=0CAUQjRw&url=http://www.ramajudicial.gov.co/csj/publicaciones/ce/seccion/399/1212/5287/Avisos-a-la-comunidad&ei=DNVzU7HZN4nf8AHe0YHABg&bvm=bv.66699033,d.aWw&psig=AFQjCNHE5AXYwYelph_1ANCgzhSTHG_Vaw&ust=1400186507186610


2 

 

Proceso Ejecutivo por Alimentos          Auto Interlocutorio Nro. 478 Modifica liquidación Crédito Rdo. 2021-0519  

 

En mérito de los expuesto el Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de 

Medellín, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito en la forma como quedó 

establecida en la parte motiva de esta providencia, con un valor 

adeudado, hasta el mes de abril de 2023, por parte del señor HENRY LEON 

LONDOÑO RESTREPO, a favor de la señora LAURA EUGENIA PORRAS GOMEZ, 

por un valor de CINCO MILLLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 

SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS M.L.C. ($5.697.686).  

 

SEGUNDO: ENTREGAR a la ejecutante los depósitos judiciales que haya a su 

favor. 

 

 

 

 


